
Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0021-O

Quito, D.M., 08 de enero de 2024

Asunto: Solicitud de convocatoria a sesión ordinaria de la Comisión de Propiedad y
Espacio Público
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Reciba un cordial y afectuoso saludo de mi parte, en mi calidad de Presidente de la
Comisión de Propiedad y Espacio Público, solicito que a través de la Secretaría a su cargo
se convoque a una Sesión Ordinaria de la Comisión en mención, para el día jueves, 11 de
enero de 2024 a las 11h00 de manera presencial en una de las salas que disponga la
Secretaría General del Concejo Metropolitano, para tratar el siguiente orden del día: 

1.  Conocimiento del proyecto de informe de resolución relacionado con el cambio de
categoría de bien municipal de dominio público a bien municipal de dominio
privado de la faja de terreno, producto de relleno de quebrada; y, la enajenación
directa de la referida faja de terreno a favor del propietario de la propiedad
horizontal colindante señor Manuel Mecías Toscano Cóndor, conforme a los datos
técnicos de ubicación, linderos, superficie y avalúo determinados en la ficha técnica
emitida por la Dirección Metropolitana de Catastro. (Presentación Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y Procuraduría Metropolitana
respecto al oficio Nro. GADDMQ-PM-2023-5197-O).  

2.  Conocimiento del proyecto de informe de resolución relacionado con el Convenio de
Administración y Uso de Instalaciones y Escenarios Deportivos, a suscribirse entre
la Liga Deportiva Barrial y Parroquial “Carcelén Bajo” y la Administración Zonal
La Delicia, de forma total de los predios Nos. 315199, 315180 y 673952, con claves
catastrales Nos. 14010-20-001, 13909-24-002 y 13909-27-032, ubicados en el Barrio
Carcelén Bajo, Parroquia Carcelén. (Presentación Administración Zonal La Delicia
y Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación). 

3.  Conocimiento del oficio Nro. GADDMQ-DC-BBJF-2024-0006-O de 03 de enero de
2024, suscrito por el señor concejal Juan Báez, respecto al predio No. 94807, clave
catastral No. 12202-13-001, ubicado en el barrio Félix Rivadeneira, parroquia La
Concepción, en donde históricamente viene funcionando el Mercado Andalucía.  

4.  Presentación por parte de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles, respecto al estado actual del predio No. 94807, clave catastral No.

1/3



Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0021-O

Quito, D.M., 08 de enero de 2024

12202-13-001, ubicado en el barrio Félix Rivadeneira, parroquia La Concepción, en
donde históricamente viene funcionando el Mercado Andalucía; y de las acciones
realizadas y por realizar en relación al cambio de categoría del mencionado predio.  

Convocatoria: Concejales miembros de Comisión. 
  
Funcionarios: (presencia OBLIGATORIA) Procuraduría Metropolitana, Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Administración Zonal La Delicia,
Dirección Metropolitana de Catastro, Registro de la Propiedad, Administración Zonal
Quitumbe, Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación, Dirección Metropolitana de
Gestión de Riesgos y Agencia Metropolitana de Coordinación de Comercio. 
  
Invitados: Concejal Juan Báez, Señor Manuel Mecías Toscano Cóndor, Liga Deportiva
Barrial y Parroquial “Carcelén Bajo”, Asociación de Comerciantes Minoristas Mercado 
Andalucía. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Angel Vega
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL   

Anexos: 
- Punto 1 - GADDMQ-PM-2023-5197-O
- Punto 1 - Proyecto de resolución
- Punto 2 - Proyecto de resolución
- Punto 2 - Modelo de convenio
- Punto 3 - GADDMQ-DC-BBJF-2024-0006-O
- Punto 3 - Oficio Mercado Andalucía

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Saul Solorzano Salinas
Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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